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SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza resolviendo solicitud del 

apoderado de la parte actora. Para resolver. 

 

   Santiago de Cali, 12 de agosto de 2022       

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
Auto No.: 1732 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante : MICHEL NATALIA DOMINGUEZ CEBALLOS 

Ejecutado : JOSE NICOLAS DOMINGUEZ TURISO 

Radicado: 

Providencia: 

76-001-31-10-001-2012-00301-00 

Decreta medida cautelar 

 

 

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional memorial suscrito por el 

apoderado judicial de la demandante y si bien no es claro en su solicitud, se 

infiere que lo pretendido está encaminado al decreto de una medida de 

embargo sobre los emolumentos que percibe el señor José Nicolas 

Domínguez Turiso. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que obra en el expediente constancia que 

el señor demandado recibe asignación de retiro por cuenta de la Caja de Retiro 

de la Policía Nacional (CASUR), se procederá a decretar el embargo de un 

porcentaje de los emolumentos que percibe el señor Domínguez, a fin que 

pueda cancelar a su hija el crédito que se cobra en este proceso ejecutivo. 

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE SANTIAGO DE CALI. - 

 

 

 



YMHP 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Decretar el embargo del  30% de la mesada pensional que 

percibe el señor José Nicolas Domínguez Turiso de CASUR entidad que se 

ubica en la Carrera 59 No. 26-21 Sótano CAN Bogotá, correo electrónico 

ditah.gruno-em1@policia.gov.co  

 

SEGUNDO. – Comunicar a la empresa pagadora lo aquí dispuesto y ordenar 

que, con los dineros retenidos al ejecutado, constituya depósitos judiciales en 

la cuenta 760012033001 del Banco Agrario de Colombia, Proceso Ejecutivo 

de Alimentos, Radicación No: 76001-3110-001-2012-00301-00 a órdenes de 

este Despacho, a favor de MICHEL NATALIA DOMINGUEZ CEBALLOS 

identificada con C.C. 1.107.083.526, dentro de los 5 (cinco) días siguientes al 

descuento. Librar Oficio por secretaria 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 

ESTADO No. 130 

EN LA FECHA  16 de agosto de 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

mailto:ditah.gruno-em1@policia.gov.co

